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Secretaría

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA

Con objeto de llevar a cabo las modificaciones necesarias en la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles (Ordenanza Fiscal número 11), relativas a:

- Modificación transitoria del periodo para presentar la solicitud de bonificación por ostentar la condición de
titulares de familia numerosa.

Concretamente, las modificaciones que se pretenden llevar a cabo en el citado Reglamento, son las siguientes:

Añadir una Disposición Transitoria que quedaría como sigue:

Disposición transitoria única:
Las solicitudes de bonificación por ostentar la condición de titulares de familia numerosa, que regula el artículo 10.7 de
la presente ordenanza, podrá presentarse para el ejercicio 2024 hasta el día 8 de marzo de 2024.

En Umbrete, a fecha de firma electrónica.

El Alcalde-Presidente,
(firmado electrónicamente)
José Llorente Prieto


